C. PSICOPATIA Y CRIMEN.

1. ¿Cuál es la definición legal de psicopatía?

La ley chilena no hace referencia explícita a la psicopatía, se refiere más bien a los tipos de criminalidad que existen y qué hacer en esos casos. Dentro de esos tipos incluyen a la psicopatía pero no como tal. A lo que sí hace referencia es a la imputabilidad que le corresponde.

De las características que poseen los psicópatas, podría concluirse que hay algo anormal en este tipo de personas, lo cual atenuaría la gravedad de sus crímenes. Sin embargo, en la mayoría de las legislaciones la psicopatía es un factor agravante y no eximente de responsabilidad penal. Ante esto, la ley chilena plantea que los psicópatas son absolutamente competentes para enfrentar un juicio criminal. Desde el punto de vista legal o psiquiátrico, no son “locos”, ya que son capaces de distinguir claramente entre el bien y el mal, aunque a veces intenten simular un trastorno mental. 

En este sentido, postula que el psicópata tiene capacidad para optar, ya que posee plena conciencia de daño, desde lo racional. Así es como, se da cuenta de lo que está provocando en el otro, y puede usarlo en su propio beneficio, debido a que no hay un componente afectivo que acompañe esta apreciación.

2. ¿Qué relación hay entre el trastorno de la personalidad disocial y la psicopatía?

El trastorno de la personalidad disocial y la psicopatía indican un mismo tipo de trastorno. La diferencia principal radica en que la psicopatía es considerado un termino común, mientras el otro, trastorno de la personalidad disocial, es el concepto utilizado en los diagnósticos psiquiátricos- psicológicos (manuales de diagnósticos comúnmente utilizados: CIE 10, DSM IV, PCL-R.).

Ambos se refieren a las siguientes características: 

a) Cruel despreocupación por los sentimientos de los demás y falta de capacidad de empatía.

b) Actitud marcada y persistente de irresponsabilidad y despreocupación por las normas, reglas y obligaciones sociales. 

c) Incapacidad para mantener relaciones personales duraderas.

d) Muy baja tolerancia a la frustración o bajo umbral para descargas de agresividad, dando incluso lugar a un comportamiento violento.

e) Incapacidad para sentir culpa y para aprender de la experiencia, en particular del castigo.

f) Marcada predisposición a culpar a los demás o a ofrecer racionalizaciones verosímiles del comportamiento conflictivo.

Puede presentarse también irritabilidad persistente. La presencia de un trastorno disocial durante la infancia y adolescencia puede apoyar el diagnóstico, aunque no tiene por qué haberse presentado siempre.

3. Refiérase a los factores biológicos asociados a la psicopatía

Es probable que existan factores genéticos que contribuyan a la aparición de los rasgos de personalidad y temperamento que definen este trastorno, aunque su expresión en el individuo sea producto de complejas interacciones entre predisposiciones biológicas y factores sociales. muchos estudios apuntan a que la dificultad para comprender e integrar experiencias emocionales, que presentan los psicópatas, se debe a un déficit integracional entre emoción y pensamiento, junto con una menor capacidad para sentir y experimentar las emociones.
Mata señala que los sujetos psicópatas utiliza preferentemente el cerebro vivo más primitivo, llamado cerebro reptílico, el cual tiene estructura y neurofisiología muy particulares, su función es totalmente relacionado con la supervivencia como la selección del hogar, la territorialidad, el involucramiento en la caza y apareamiento. También intervienen en la formación de jerarquías sociales y selección de líderes. Tiene participación en los comportamientos ritualistas.

A través de diversos estudios practicados en ratas, Mata señala que los sujetos Psicópatas, tienen  ciertos anormalidades en el sistema límbico. Es en el sistema límbico en donde se desarrollan en los individuos las emociones, que en el caso de los psicópatas estas emociones no son sincronizadas o  proyectadas a la corteza ni al sistema autónomo (neuroendocrino, neuroinmune, neurovegetativo). Además la magnitud y la rapidez de su agresión dependen de las interacciones que de desarrollan entre las estructuras del sistema límbico.

La verdadera fuerza de la agresión radica en un conjunto de “redes neuronales” o “armazón neuronal”. 

Como señalamos anteriormente, las conexiones neuronales del sistema límbico con  la corteza en los sujetos psicópatas son deficientes e inexistentes, se ocasiona una disfunción prefrontal, una disfunción del hemisferio izquierdo o, alternativamente, una disfunción reducida para las funciones lingüísticas. Por ejemplo un psicópata le es imposible relacionar sus emociones con el lenguaje (Mata, 2004).

Los rasgos impulsivos y agresivos de los psicópatas son derivados por una actividad  neuroquímica mesolímbica disminuída, como noradrenalina, la Serotonina, y  Dopamina.

4. ¿Qué relación hay entre la psicopatía, violencia y criminalidad?

Existe una alta asociación entre psicopatía y violencia, ya que muchas de las características que son importantes para la inhibición de las conductas violentas y antisociales –empatía, capacidad de establecer vínculos profundos, miedo al castigo y culpa– se encuentran seriamente disminuidas en los psicópatas. Además, según Hare (2004) su egocentrismo, grandiosidad, impulsividad, bajos controles conductuales y necesidad de poder y control, facilitaría la victimización de los demás, por medio del uso de la intimidación y la violencia.

Dada esta condición, los psicópatas pueden iniciarse en actividades antisociales a temprana edad, continuando con estas acciones durante una gran parte de su vida. Alrededor de los 35 a 40 años, este nivel de criminalidad tendería a decrecer ( Hare, 1999). Sin embargo, esto no significa que disminuya el grado de violencia, ya que éste casi no disminuiría con el transcurrir de los años.

Es relevante mencionar que Hare hace una clara distinción al decir que psicopatía no es sinónimo de criminalidad y que aun cuando la expresión más violenta de la psicopatía es la conducta criminal, la mayoría de los psicópatas no son delincuentes, sino más bien sujetos que gracias a su encanto y habilidad para manipular, engañan y arruinan la vida de todos aquellos que se asocian personal o profesionalmente con ellos. No obstante, el psicópata tiene la capacidad de usar la violencia cuando el encanto, la manipulación, las amenazas y la intimidación no son efectivos para lograr sus propósitos.

De esta manera, pese a que el psicópata es el candidato perfecto para delinquir por su desconsideración con los demás y su sangre fría, "algunos son trabajadores informales y poco fiables, empresarios depredadores y sin escrúpulos, políticos corruptos  o profesionales sin ética que usan su prestigio y su poder para victimizar a sus clientes" . Estos “psicópatas de cuello blanco” serían igual de egocéntricos, insensibles y manipuladores como el psicópata criminal medio, "sin embargo, su inteligencia, historia familiar, habilidades y circunstancias sociales les permiten construir una fachada de normalidad y conseguir lo que quieren con relativa impunidad" (Hare citado en Freeman, 2001, p. 2).

5. ¿Cómo se evalúa  psicológicamente a un psicópata?

Dentro de las Instituciones Psiquiátricas generalmente el diagnóstico se realiza de la siguiente manera:

· Examen clínico: que incluye todo lo que tiene que ver con la anamnesia, y se incluyen los antecedentes perinatales. Los antes preescolares y los escolares.

· Examen psiquiátrico y neurológico. 
· Test de laboratorio: se hacen estudios hematológicos, bioquímicos, para descartar encefalopatía por VIH exclusivamente, y VRL para descartar la sífilis, la neorolues, etc.
· Exámenes de imagen y neurofuncionales.
· Batería psicodiagnóstica: Los más comunes son el DSM IV, CIE X, e incluso se utilizan frecuentemente test psicológicos proyectivos. Es aquí en donde intervendría el psicólogo.  

Dentro de los Centro de Cumplimiento Penitenciario se realizan programas en grupos, intervenciones y asistencia en la reinserción social, a medida que se acerca el término de la condena de los diferentes reclusos. Sin embargo, en el caso de los psicópatas se les tiene que dar un trato particular.

a) Para empezar, normalmente éstos sujetos llegan a la cárcel, directamente, luego de una condena determinada en el Tribunal que establecería el cumplimiento de su pena privativa de libertad, o pueden ser derivados a partir de la Unidad de Psiquiatría del Hospital de Coquimbo, que establece que después de un tiempo no pueden permanecer ahí.

b) Luego de su ingreso, se le entrega su ficha de identificación, médica e historial delictivo al psicólogo a cargo. Él realizaría las pruebas pertinentes para determinar su situación, dentro de las que se cuentan: el PCL-R, entrevistas, otras fichas, etc. que se serán de utilidad para brindar un diagnóstico. 

c) No obstante, el diagnóstico es tan “lapidario” que hay que tener mucho cuidado con emitir tal juicio en un centro penitenciario y sobretodo en la sociedad. Generalmente se hace referencia a un problema de socialización, incapacidad de sentir emociones, etc. para no decir derechamente que el sujeto es “psicópata”.

d) Este “tratamiento especial” no se basa en un aislamiento total, la idea es informar tanto a los internos como a sus guardias que esa persona tiene un trastorno de la conducta, que es potencialmente peligroso y violento, que sabe manipular y controlar a las personas que interactúen continuamente con él. 

e) Debe participar de las actividades regulares del establecimiento (higiene, ejercicio, etc.) pero no suelen incluirlos en las sesiones de grupos, especialmente si tratan emociones, relaciones interpersonales y empatía con la víctima. La razón para esta exclusión es que sería contraproducente para los demás reos observar su conducta indiferente y fría ante temas que se basan en sentir y reconocer sentimientos de tristeza, remordimiento y aceptación de la culpabilidad.

Por lo demás, no se llevan a cabo muchos programas especializados en los psicópatas, básicamente porque todavía no se encuentra un método eficaz y definitivo de tratamiento para ellos.

Es necesario mencionar que a los psicópatas en general no se les permite el reingreso a la sociedad, a pesar de que participan de las actividades destinadas a reinserción laboral y social (separados del resto, como ya mencionamos); cuando se acerca el fin de la condena del psicópata, el psicólogo a cargo de su evaluación interviene sugiriendo que no se le libere por la alta tasa de reincidencia que ellos tienen. Según Hugo Toro, se les dice al Consejo Técnico, que es el ente que evalúa el progreso y posible liberación del recluso, que el sujeto no es apto para ser reinsertado en la sociedad, que es muy probable que cometa delitos de nuevo, etc. nuevamente sin decir directamente que es un “psicópata” para evitar una estigmatización social.
